
    
Señor 

Superintendente de Compañías de Quito. 

  

Compañías 

19 FEB. 2013 

CAU 
  

Pablo Javier Espinoza Arguello en mi calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía “CORPOELYDO CIA. LTDA.”, en estricto 

cumplimiento del Art. 21 de la Ley de Compañías, cumplo con informar las siguientes 

transferencias de participaciones: 

1. Mediante Escritura Pública celebrada el 19 de diciembre de 2012, ante el Dr. 

Guido Andrade Cevallos, Notario Público Trigésimo Encargado del cantón 

Quito, e inscrita el 31 de enero de 2013 en el Registro Mercantil de Quito, los 

socios de la compañía “CORPOELYDO CÍA LTDA., procedieron a realizar la 

cesión de participaciones conforme se detalla en el cuadro siguiente: 

  

   

    
          

Cedente No. Cédula | Cesionari | No. Cédula | No. Valor de | Tipo de | Tipo de 

y/o RUC o y/o RUC participa | c/partici | Inversió | Inversió 

ciones pación n n 

Cedente | Cesionar 

OA, 

CONSTRUCTOR | 179192283 | Douglas 170743099 | 259.122 | USD. 1 Nacional |Hacional 

A VELL | 2001 Francisco | 5 

INMOBILIARIA Mantilla 

S.A. EN Arguello 
LIQUIDACIÓN               

Consecuentemente, la totalidad del capital social de la compañía “CORPOELYDO CÍA. 

LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

              

Socios N2 de | Capital Valor Total Y 

Participaciones A 

Douglas Francisco Mantilla Arguello 259.122 259.122 USD 259.122 »H ) 

CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. EN | 1.238 1.238 USD 1.238 ( Y 

LIQUIDACIÓN 
Andrea Cristina Altamirano Espinoza 40 40 USD 40 ( 

TOTAL 260.400 260.400 USD 260.400 
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2. Mediante Escritura Pública celebrada el 03 de enero de 2013, ante la Notaria 

Trigésima del cantón Quito, e inscrita el ocho de febrero de 2013 en el 

registro Mercantil de Quito los socios de la compañía “CORPOELYDO CIA 

LTDA., procedieron a realizar la cesión de participaciones conforme se detalla 

en el cuadro siguiente: 

  

  

  

  

  

  

                  
  

Cedente No. Cédula | Cesionario | No. Cédula | No. Valor de | Tipo de | Tipo de 

y/o RUC y/o RUC participa | c/partici | inversión | Inversión 

ciones pación Cedente | Cesionari 

, Jo 

Douglas 170743099 | Norma 1700995911 | 129.561 USD 1 Nacigríal | Nacional 

Francisco 5 Gladys 

Mantilla Arguello Arguello 

Salazar 

Douglas 170743099 | Teresa de | 1701853457 | 129.561 USD 1 Nacional | Nacional 

Francisco 5 Jesús 7 

Mantilla Arguello Jácome 7 

CONSTRUCTORA 179192283 | Norma 1700995911 | 619 USD 1 Nacional | Naciona! 

VELL 2001 Gladys 

INMOBILIARIA Arguello 

S.A. EN Salazar / 

LIQUIDACIÓN 
CONSTRUCTORA | 179192283 | Teresa de | 1701853457 | 619 USD 1 Nacional | Nacional 

VELL 2001 Jesús 

INMOBILIARIA Jácome 

S.A. EN 

LIQUIDACIÓN - 
Andrea Cristina | 171375096 ¡ Norma 1700995911 | 20 USD 1 Nacional | Nacional 

Altamirano 4 Gladys 

Espinosa Arguello 

Salazar l 
Andrea Cristina | 171375096 | Teresa de | 1701853457 | 20 USD 1 ( Nacional | Nacional 

Altamirano 4 Jesús 

Espinosa Jácome 

A o RS   
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Consecuentemente, la totalidad 

LTDA., queda integrado de ¿a sigui 

Socios i N2 de /, Y. Capital Valor Total 

: Participaciones 
Norma Gladys Arguello Salazar : 130.200 ff  * 130.200 | USD 130.200 
Teresa de Jesús Jácome ¡ 130.200 “130,200 USD 130.200 

TOTAL | 260.400 260.400 USD 260.400           

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador a quien autorizo presente 

cuanto escrito sea necesario para perfeccionar esta transferencia. 

     

  

Abogad 

Mat. 7620 CA COÉPOELYDO CIA. LTDA. 

nn — 
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Dr. Guido Andrade Cevallos 
  

   
  ESRITURA N* 4957 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTE: 

CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

A FAVOR DE: 

DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO 

CUANTÍA: USD $ 259.122,00 

L.C. DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día miércoles diecinueve de diciembre del año dos mil 

doce, ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, Notario 

Público Trigésimo Encargado del cantón Quito, como 

consta de la acción de personal número seis uno ocho 

guión DNP, de treinta y uno de agosto del dos mil once 

emitida por el Consejo de la Judicatura; comparece a 

la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte la compañía “CONSTRUETORA VELL 

INMOBILIARIA S.A. EN OS OUIDACIÓN" Y debidamente 

representado por el señor Cristian Eduardo Arteaga 
  

Pozo, en “su Calidad de Liquidador y como tal 

representante legal de la compañía, a quien para 

efectos de la presente escritura se le denominará EL 

CEDENTE; y, por otra parte el señor Douglas Francisco 

Mantilla Arguello, a quien en adelante se le denominará 

EL CESIONARIO, de estado civil casado, aclarando que 

mantiene disuelta la sociedad conyugal formada con su 

cónyuge señora Zoila Elizabeth Herrera Jácome, conforme 
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“consta del “acta Notarial de fecha tres de septiembre 

del " años dos mil doce, celebrada en la Notaría 

Trigésima del cantón Quito, la misma que fuera 

subinscrita en el Registro Civil el dieciocho de 

septiembre de dos mil doce, con su respectiva 

inscripción en el Registro de la Propiedad, y Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintidós de octubre y 

catorce de noviembre del año dos mil doce, 

respectivamente; y, cuya copia certificada se agrega 

como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar Y 

obligarse, tanto por los derechos que representan como 

por sus propios derechos, a quienes de conocer doy fe y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

participaciones de la compañía CORPOELYDO CÍA, LTDA., 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente 

escritura pública comparecen: a. La compañía 

“CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN” 

debidamente representado por el señor Cristian Eduardo 

Arteaga Pozo, en su calidad de Liquidador y como tal 

representante legal de la compañía, a quien para 

efectos de la presente escritura se le denominará EL 

CEDENTE; Y, b. El señor Douglas Francisco Mantilla 

Arguello, a quien en adelante se le denominará EL 

CESIONARIO, de estado civil casado, aclarando que



  

AO 

  

  

mantiene disuelta la sociedad conyugal formada con su 

cónyuge señora Zoila Elizabeth Herrera Jácome, conforme 

consta del acta Notarial de fecha tres de septiembre 

del años dos mil doce, celebrada en la Notaría 

Trigésima del cantón Quito, la misma que fuera 

subinscrita en el Registro Civil el dieciocho de 

septiembre de dos mil doce, con su “respectiva 

inscripción en el Registro de la Propiedad, y Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintidós de octubre y 

catorce de -noviembre del año dos mil doce, 

respectivamente. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en la ciudad de Quito. Todos legalmente capaces para: 

contratar y obligarse por los derechos que representan 

como por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a. La compañía TECNOLOGÍAS SAZECUADOR CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública de diecinueve de 

abril del años dos mil cinco, ante el Notario Décimo 

del cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el primero de agosto de dos 

mil cinco. b. La compañía TECNOLOGÍAS SAZECUADOR CÍA. 

LTDA., aumentó su Capital, reformó sus estatutos, y 

cambio su denominación a CORPOELYDO CÍA. LTDA., según 

escritura pública celebrada el dieciséis de agosto del 

año dos mil diez, ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito, doctor Germán Flor Cisneros, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veintiuno de octubre del año dos mil diez. C.    

  

Junta General Extraordinaria de socios de lg%4compañía 

CORPOELYDO CÍA. LTDA., que se agrega como popilitante, 

de fecha tres de diciembre de dos mil doce, se decidió 

por unanimidad autorizar la cesión de participaciones 
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como a continuación se detalla. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Conforme consta del Acta 

de Junta General descrita en el literal c de la 

cláusula segunda de este instrumento, la compañía 

“CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

transfiere doscientas Cincuenta y nueve mil ciento. 

veintidós (259.122) participaciones de su propiedad, 

valoradas en un dólar cada una, a favor del señor 

Douglas Francisco Mantilla Arguello, con lo cual el 

señor Douglas Francisco Mantilla Arguello sería socio 

de la compañía “CORPOELYDO CÍA. LTDA.”, con un total de 

doscientas cincuenta y nueve mil ciento veintidós 

(259.122) participaciones de un dólar Cada una. 

CUARTA.- PRECIO DE LA TRANSFERENCIA: El precio que EL 

CESIONARIO paga al  CEDENTE por concepto de las 

participaciones transferidas, es el valor nominal de 

ellas, valor que EL CEDENTE declara recibir a su entera 

satisfacción y sin lugar a reclamo posterior alguno. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LA TRANSFERENCIA: El CESIONARIO 

acepta por su parte, recibir las mencionadas 

participaciones sociales en cesión, lo que 

efectivamente se lo hace. SEXTA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL 

CAPITAL: De conformidad con la cesión de 

participaciones sociales, el capital de la compañía 

“CORPOELYDO CÍA. LTDA.”, queda estructurado según se 

detalla en el cuadro siguiente: 
  

  

  

  

          

SsoOCcIos No. : CAPITAL VALOR 

PARTICIPACIONE TOTAL 

s E 

Douglas Francisco Mantilla Arguello 259.122 / 259.122 $259.122 

CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. 1.238 / y 1.238 $1.238 

EN LIQUIDACIÓN / 

Andrea Cristina Altamirano Espinosa 40 F- 40 540 

TOTAL: 260.400 260.400 260.400 
  

  

 



  

       
   

   

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Us 

agregará las demás cláusulas de est oSapernt+os 

habilitantes para la plena validez de esta escfitura 

pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que junt 

los documentos anexos y habilitantes 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de las partes; minuta que está 

firmada por el señor doctor Jorge Tamayo Tapia, 

portador de la matrícula profesional siete mil 

seiscientos veinte del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; Y, leída que le fue a solos 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy 

fe. 

e. 

CRISTIAN EDUARDO TEAGA POZO 

    

  

c.c. 1408959+8] 

DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO ca. 1Y07%43099-5 

DR. GUIDO RADE CEVALLOS 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.- 
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SEÑOR NOTARIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 

Douglas Francisco Mantilla Arguello, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de ocupación empresario, de 49 años de edad; y, Zoila Elizabeth 

Herrera Jácome, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión empresario, de 47 años de edad, ambos cónyuges, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, respetuosamente nos presentamos ante Usted con la 

siguiente petición: 

De la partida de matrimonio que acompañamos tendrá en su conocimiento que nos 

encontramos casados; y, al tenor de lo que dispone el artículo siete, numeral trece de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, comparecemos y solicitamos se sirva proceder dar trámite a 

nuestra irevocable resolución de disolver la sociedad conyugal de gananciales habida como 

consecuencia del matrimonio. 

De conformidad con la norma citada, solicitamos se'sirva disponer el reconocimiento de 

Y Ñ 

Nos ratificamos que transcurrido el plazo de diez días determinados en la norm Ña señalada, 

nuestra firmas y rubricas impuestas al pie de esta solicitud. 

acudiremos ante su autoridad para de consuno y viva voz ratificar nuestra degfsión de declarar 

disuelta la sociedad conyugal de gananciales como lo estamos solicitando. 

Señalamos como domicilio para posteriores notificaciones, en caso de haberlas, el casillero 

judicial número 3280 del Palacio de Justicia de Quito, de nuestro abogado patrocinador, a ? 

quien facultamos desde ya concluir este trámite y solicitar la respectiva copia protocolizada del 

acta respectiva para la suscripción en el Registro Civil y de la Propiedad, a que hubiese lugar. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

y Del QuasblA | 
Douglas Francisco Mantilla Arguello : Zoila Elizabeth Herrera Jácome 

Ll. 1PO)43D FIS c.c. IFOG0iP 49 

Prrecgo 

    

   
      

      rgé Tamayo Tapia 
_Ahogado 4 

AT. 7620 APN 

Av.República del Savador N35-33 y Portugal. Edificio Gabriela 3, oficina 803 *Teléfonos: 5932 2437732, 5932 6013528 

Correo electrónico: jtamayoCtamayo-abogados.com 

 



  

AÑO DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE HORAS.- CERTIFICO.- 

DR. GUIDO ANDRADE CEVALLOS 

NOTARIO TRÍGÉSIMO ENCARGADO DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA N*3210 

SS 
e Nx 

A 5 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PÍRMAS Y RUBRICAS PREVIA A 

LA DECLARACION DE DISOLUGTON DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DE LOS SEÑORES: DOUGLAS. FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO Y 

ZOILA ELIZABETH HERRERA | JÁCOME.. — | 

CUANTIA: INDETERMINADA 

L.C. DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes veinte de agosto del año dos mil doce, a 

las nueve con treinta minutos, ante mí, doctor GUIDO 

ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO PUBLICO TRIGESIMO ENCARGADO 

DE ESTE CANTON, como consta de la acción de personal 

número seis uno ocho guión DNP, de treinta y uno de



Judicatura, cCcomparecen los cónyuges señores 

JÁCOME, portadores de las cédulas de 

NUEVE CINCO y UNO SIETE CERO SEIS SEIS CERO 

CUATRO NUEVE, respectivamente, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados y residentes . en 

esta ciudad de Quito; legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe; y, jJuramentados que fueron en legal 

y debida forma e instruidos sobre la obligación 

que tienen de decir la verdad con claridad y 

exactitud, y advertidos de las gravedad del juramento 

y de las penas del perjurio, con juramento, declaran : 

que las firmas y rúbricas colocadas al pie de la 

solicitud de disolución de la sociedad conyugal que 

antecede en que se ve: “Douglas Francisco Mantilla 

Arguello” y “Zoila Elizabeth Herrera Jácome”, 

respectivamente; son las suyas propias y las que 

utilizan en: todos sus actos públicos y privados de sus 

vidas. A esta petición se ha adjuntado la partida de 

matrimonio de los comparecientes. A fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por 

la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis y promulgada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, convoco 

para el lunes tres de septiembre del año dos mil doce 

a audiencia de conciliación a los comparecientes a fin 

de proceder a levantar el acta notarial en la que, de 

    
  



  

conciliación a los comparecientes a fin de procedér a 

levantar el acta notarial en la que, de así decidiflo, 

ratifiquer su voluntad, de declarar disueltal la 

sociedad conyugal que tienen conformada. Leída quel fue 

la presente acta a los comparecientes con la que 

quedan nonificados, se ratifican en ella y firman al 

pie de ¡a mísma, junto conmigo el Notario, de lo cual 

DOY FE. 32 a:chiva el driginal de esta diligencia en . 

el Protocc.. de esta Notaría. 

Qe 7 

/ 1 
DOUGLAS RANCISCO MANTILLA ARGUELLO Cc.C.: (Por (a0 

— 

Dr dusub UA 
ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME Cc.c. 1206801349" 

DR. GUIDO ANDRADE CEVALLOS 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO



  

  

  

ACTA DE LA AUDIENSIA DE CONCILIACION PARA DISOLVER LA 
e al od 

( FRANCISCO 

    
CONYUGAL DE LOS CONYUGES SEÑORES: DOUGLAS 

    
TILLA ARGUELLO y ZOILA ELIZABETH HERRERA . 

JACOME. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

L.C. DI 3 COPIAS. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del. Ecuador, 

hoy día lunes tres de septiembre del año dos mil doce, 

a las quince horas veinte y cinco minutos, ante mí, 

doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO PUBLICO 

TRIGESIMO ENCARGADO DE ESTE CANTON, como consta de la 

acción de personal número seis uno ocho guión DNP, de 

treinta y uno de agosto del dos mil once, emitida por 

el consejo de la Judicatura, comparecen los cónyuges 

comparecen los cónyuges señores DOUGLAS FRANCISCO 

MANTILLA ARGUELLO y ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME, 

portadores de las 'cédulas de ciudadanía números UNO 

SIETE CERO SIETE CUATRO TRES CERO NUEVE NUEVE CINCO y 

UNO SIETE CERO SEIS SEIS CERO UNO TRES CUATRO NUEVE, 

quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe; a fin de llevar 
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      numeral trece del artículo Dieciocho de 

Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa ' y 

seis y promulgada en el Suplemento del Registro 

Oficial número Sesenta y Cuatro, de ocho de noviembre 

del mismo año. Al efecto, los comparecientes, en forma 

libre y voluntaria, de consuno y de viva “VOZ 

manifiestan, que se ratifican en su voluntad de 

declarar disuelta la sociedad conyugal que | tienen 

formada. En vista de lo cual, yo doctor GUIDO ANDRADE 

CEVALLOS, NOTARIO TRIGÉSIMO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, 

en virtud de la disposición legal arriba señalada, DOY 

FE de la presente acta notarial que declara disuelta 
  

la sociedad conyugal habida entre los cónyuges 
  A 

A A | 
señores Comparecen los cónyuges señores. DOUGLAS. 

A 

FRÁNCISCO MANTILLA ARGUELLO..y.ZOILA--ELTZABETH HERRERA 

  

4 : ] : po. 
JACOME, sociedad conyugal que se contrajo en virtud 

A A 

del matrimonio celebrado entre las partes en esta 

ciudad y . cantón Quito, provincia de Pichincha, el 

veinte y nueve de julio de mil novecientos ochenta y 

dos, que consta en el tomo diez (10), página 

trescientos sesenta y uno (361), Acta número tres mil 

novecientos cincuenta y nueve (3959), de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación. leída que fue la presente acta a los 

comparecientes, se ratifican en ella, y firman al pie



  

Dr. Guido Andrade €ev      

  

  

  

N 
de la misma, junto conmigo el Notario jes A 

Fe, Quedando autorizados para que las copias la 

misma que queda protocolizada en esta Notaría edan 

ser subinscritas en el Registro Civil correspondiente. 

Co 

DOUG FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO E 

  

ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME c.c. 1060/34 

  

EL NQTARIO 

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.- 
Av. Orellana E 10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(Qgmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador 
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FERÉMDUA Y COSSULTA POPLELAR neon! 

  

382-8099 1706604 
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349 

HÚLERO CESULA SS | 

HERRERA JACQOME - =Ñ 
COME ZOILA ELIZABETH e | 

PIUPICHA 
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UIT 

PON LA, 

LTHAURERS 
Anti est 

EREIOCEIA 

E 
/ 

  

"2 NOTARIA TRIGESIMA DE QUITO 

Je acuerdo con el numeral cinco del artículo 

dieciocho de la ley Nota rial Do FE quelafoto copia 

que antecede es fiel ja el documento 

presentado ante mi foja(s) útiles 

QUITO a, 

nr. Guido Andrade Cevallos 
NOTARIO Y 

   

   

dao as
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL OE REGISTRO CNC 

IDE NTACACIÓN ERC A. 

ANI ae 
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sb 

  

wrauccdes proa 
SACHILERATO o CASO svaDo 

ÁFELLIDOS Y NOMBRES DELFADIRE - - 2. 
MANTILLA SEGUMTO Tp 

AFELUOOS Y ELA ARS í 
O A 

LUGAJ Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Quo o 
2003-10-23 

FECHA CETASASCICA1 
2014-10-21 

      

Vay44 1752 

Os
LT
Es
T 

      

  

  

REFERÉNDON * Y CONSULTA POPULAR 

REPÚBLICA DELECUACOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO E VOTACIÓN 
07/05:2011 

E
 

1707430995 

dean CÉDULA 

MÁNHELA, ARQUELLO DOUGLAS 
FRANCISCO ' 
PICHÍCHA. QUITO. 

PROVINCIA. : CANTÓN 
CHAUPICRUZ . 

. . Lao: AF 
at E 2 e : . 

: — CE. 

NOTARIA TRIGESIMA DE QUITO 

+ «¿cuerdo con el numeral cinco del artículo 

weciocho de la tey Notarial DOY FE quela foto copia 

vue antecese es fiel copia yel documento 

uresentagu ante mi fojas) útiles 

2UITO a, 

Tr. Guido Andratle Cevallos 

NOTARIO TRIGÉSIMO 

   



  

DEL:ECYADOR : 
ERebio “CUAL; IDENTIFICACIÓN Y CEDIRS 

“o Pés. Dl . e sl om .   

  
  

  

  

  

  
OBSERVACIE 

dnd rro raros roo roman roda 

  
- E, Ay 

  

No. cos 
A Pisa 

  

rs LA bes ED) :: 

CERTIFICO. 

  
  

PU 

; Que es fiel coca cue 8s confiar E... DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO: CÁVIL, 
| al Art 93e la Ley del Sistema Macionaia. IDENTIFICACIÓN y CEDULACIÓN 

3. NM CONCG: 

  
  

    REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN y-CÉDUL.. -—ÓN 

0 7 JUN. 2012 

[ COPIA INTEGRA pE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN (] CERTIFICADO BIOMÉTRICO 

000000552857 

  

:AP. 1GE*



  

TONO OTE 

  

. . TAAQUÍ LOS HABILITANTES.- 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta( RIMERA COPIA CERTIFICADA 
DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL OTORGADA PORILA 
NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON QUITO A CARGO DEL DOCTOR 
GUIDO ANDRADE CEVALLOS, EN FAVOR DE LOS SEÑORES DOUGLAS 
FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO Y ZOILA ELIZABETH HERRERA 
JACOME, debidamente sellada y firmada en Quito, el tres de septiembre del 

dos mil doce..-. ” 

  

¡lo Andrade Cevall NOTARIA 
A DE ar 

a 

  
Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 1 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(Qgmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



  

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

  

  Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CO en 

el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 75558 

Lunes, 22/10/2012, 02:14:14 

CATE, ge, ae E, d ' e 
e a Y S, E “a o 

   5% y ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

=3 INSCRIPCIONES 
= RECTOR DE INSCRIPCIONES Pu E ”” 

Pos de de Sra E Scar ab proa e A PES 

Compareciente (s) 

Señores: ZOILA ELIZABETH HERRERA JACO y DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO— 

Responsable.- 

A 

cabo PALLO 
Y 

A 

  
 



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento, bajo el número 3786 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SÉPTIMO Copia Certificada Ye la 
Escritura Pública de 03 de septiembre del 2.012, otorgada ante el Notario 
TRIGÉSIMO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUIDO 
ANDRADE CEVALLOS, referente a la DISOLUCIÓN - DE SOCIEDAD 
CONYUGAL existente entre el SR. DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA 
ARGUELLO; Y, SRA. ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18, numeral décimo tercero de la Ley 

  

¿oral de Registro, 

DE-RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ e 
GISTRADOR MERCANTIL É ES 

DEL CANTÓN QUITO.- sE 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

      

 



   
     
   

   

    

     

  

   

V IERABLICA, DEL ECUAD( JR: — Dirección General de Registró Civil, Identificación y Cedu tad 

  

  E A FEPUBLICA. DEL E€ 
da a Ca DIRECCION GENERAL: DE, REGISTRO > CL IDEN 

“INSCRIPCION DE. MATRIMONIO mbr 4 o e QUITO. A PICEINCHA, 4 pe E rsnrnncacneso IN provincia de AN 

o conca TUTO, 2... mardarinnnnrarnos de mil novecientos ARANA. E. DOS. banos hanna 

tiende la presente, acta del matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 
QUIT Oy PIOHINCBA ei :..19 40 ..;, JUNTO 

- DOUGIÁS. FRANCISCO MANTILJA añoegizo A Do 

profesión ... ESTUDIANTE AA ., con Cédula N?- 

estado anterior dono SOLTERO madenmoaannnna ; hijo.de " SERIADO MANTUA : de; ... 

O e css bemoar noes NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cocino 
tia Mido e da nn cernepans carnosa nacida en LUTO: FINCA, manos : Laa 

ES 

Cedula N2 ..170793663-7 anonanars domiciliada en O dé estado. anterior. SOLERA. monccoronno : 

ESE o O TERESA. DEL. JESÚS. JACOME..ccoonatiicaioncs 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ...... A narran FECHA: JEAN NUEVA. ME «JUILIO.DE..1982.....o.co.. 

  

  
  | + E Ss O L_ Finas is =— lla í St e A AA 

  

  
       

  
    

  

  

   
   

y edulación. que egosz etaf Srcrivo: 

Físico [] “zlectrónico ET 

  

N| | DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DIRECCIÓN Nacromas [OT ” 

NU : 
pi E - E ON 2012 

| JEF: A - COPIADORA 
o '| ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

a QUÍTO -PICHINCHA sueco 
LEGADO oe La DIRECCIÓN y GORERET, mE 

STRO CIVIL, IDENTIFICACEÓN Y 

  

      
  

[] COPIA INTEGR JE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN / (] CERTIFICADO BIOMÉTRICO 

E 000001044525 CÓDIGC 

 



   RAZÓN: Por ACTA. NOTARIAL . Celebrada. EN LA NOTARIA TRIGESIMA DeL CANTON duna 

  

| fertja;:03 de Septiembre 'der:2012'26 declara DISUELTA UA SUCIEDAD: CONYUGAL existehte entre” 
: DOUGLAS .. FRANCISCO... MANTILLA ..ARGUELLO-..¿on...ZOILA*:ELIZADETHE: - HERRERA “JIACOME 

    
"Documento se archiva con el No. 2012-981 “Quito, 18. de Sep 

AA 

error rr rr rr rro aaron rr roce 

    

  

¿separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayente 

  

  

  

  
  

  

    

  

      
  

¡da mediante sentencia del Juez o. tomenonncccnconcnoccnncnonannononcn nono ronca Dim mine nrrnnancnananinanos con-fecha 

henroncarcarprenano carnero rra rnrncnrnaronanannas eenarnannrononecinnnarncnos cuya copia se archiva - 

mea ovarono arar otnnncnannnnconananos AO coccconccncnocnnnono honensrnascancnnano de 1.9 

Dn nena anenean mania E 
Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ....ooooonoconccnnoniTennnnocnnnnnneranracnnnonn snnnoo 

ne nnnn nro nano nana nanoncanonenncaaonanos CON ÍOChHA cccooocccnococonanannonccnna nan rana nono nornarcnarr ns CUYA COpia se archiva, ' 

> 7 : ¡ 

o No econncncn na nannnnnnn cnn nnnannnnncnnos AO ccconocononoconncnranccnn ono nana del y Lo... 
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n 2025707 NO, 1089 
> A Alamo cc. . 24. 9. 2012 

? bos 1 ms. ET mito A : 
CERTIFICO _ 

_ Cies tell eque que se confiere de acuerdo . A yA 
: all 220! Loy tel Sistema Macional de Registro . 

Me orte Altlicas. en concordancia con el — 
Att. 022 Ke ay de Registro Cil. identificación " Pes 
Y Canción, queseposa en el archivo: OS 

rector hacionar u o . IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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COPIADORA | 
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DELEGADO D£ LA DIRECCIÓN GENERAL DE | REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI   
 



     
  Protocolización No. 4592 E 

L.C. 

DI 2 COPIAS 

..ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del señor doctor JORGE TAMAYO 
TAPIA, portador de la matricula profesional número siete mil seiscientos veinte del 
Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy, en el Prótocolo de Escrituras. 
Públicas, del presente año, de la Notaria Trigésima a mi cargo, como consta de la 
acción de personal número seis uno ocho guión DNP, de treinta y uno de agosto 
del dos mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura, y en DIEZ FOJAS, 
PROTOCOLIZO LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA DISOLUCION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES DOUGLAS FRANCISCO 
MANTILLA ARGUELLO Y ZOILA ELIZABETH HERRERA JACOME, CON RAZON 
DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO Y La COPIA CERTIFICADA DE L APARTIDA DE MATRIMONIO 
MARGINADA DE LOS MISMOS. En Quito, el día de hoy viernes veinte y tres de 
noviembre del año dos mil doce.- 

Firmado) DOCTOR GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO TRIGÉSIMO 
ENCARGADO DEL CANTON QUITO. 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 
protocolización. 

  

    
    

py Y 

NM 
mu 

DR. GUIDO ANDRADE CEVALLOS 00 
pa y - 

So 20 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN EN : 

o 
RAZON: Ceruñico Que la fotocopia que antecede es NS AQ 
FIEL COMPULSA us la COPIA CERTIFICADA del 335 
Gccumento que anteceae, constante en Z-Í.fojas, 
presentado anteja suscrita Notarts, En Quito. hoy dia. 

+ q. XU ZO Z 

    

Dr. Guido Andrade Cevallos 
NOTARIO TRIGESIMO 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 1 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria3Quio(Ogmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



  

> 

NOTARÍA TRIGÉSIMA 

Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Guido Andrade Cevallos 
PRIMERA 

COPIA   
PROTOCOLIZACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DE LOS SEÑONRES DOUGLAS MANTILLA Y ZOILA HERRERA 

De la escritura de... 

Otorgada por. 

- .23DE NOVIEMBRE - DE-2042. 0 ico o 

Fecha de Otorgamiento: ..... 

A favor 

INDETERMINADA 

Parroquia 

Cuantía . 23 DENOVIEMBRE DE-2012 

Quito,a 

4v. Orellana El0-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(a gmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador 

  

  

 



  

    

  

  

  

  
  

    

      
O TARGA TRIGESIMA

 DE QUITO 

sw acuerdo con el numeral cinco del articul 

neciocho de ta tey Notarial DOY KE queta foto copia 

que antecede es fiel copigwiel documento 

uresentade ante n—..[ A fojats) Útiles 

QUITO a, q 9%. a 

Pr. Guido Andrade Cevallos 

NOTARIO TRÍGESIMO 

             



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“CORPOELYDO CÍA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 3 dé diciembre de 2012, a las 15h00, en el 

local de la compañía ubicado,en la calleAablo Suárez E6-16 y Avenida Eloy Alfaro, de 

esta ciudad de Quito; se reúner: los sigientes socios de la compañía CORPOELYDO CÍA. 

LTDA.: Andrea Altamirano Espinosa y la compañía CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, Hlebidamente representada por su Liquidador Suplente el señor 

Cristian Eduardo Arteaga Pozo. Actúa como Presidente de la Junta, el Presidente de la 

compañía señor Cristian Eduardo Arteaga Pozo y como Secretario de la Junta, el 

Gerente General, señor Pablo Javier Espinoza Arguello. 

    

   

  

Por estar presente la totalidad del capizai social de la compañía, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta General Extraordinaria de Socios con 

el carácter de universal y con el objeto de celebrar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones de la socia, compañía CONSTRUCTORA 

VELL INMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, a favor del señor Douglas Francisco 

Mantilla Arguello. : 

El Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta los puntos 

acordados. Luego de la-debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital 

social de la Compañía, la Junta General resuetve: 

UNO.- Autorizar la transferencia de 259.122 participaciones, valoradas en un dólar 

cada una, que la compañía CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

transfiere a favor de! señor Douglas Francisco Mantilla Arguello. 

DOS.- Por unanimidad del capita! social, la junta General consiente en que el capital 

de la compañía queda integrado de ¡a siguiente manera: 

  

  

  

  

    

socio : PARTICIPACIONES 

Douglas Fraricisco Mantilla Arguelló | i 259.122 

CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA 5.2. EN LIQUIDACIÓN 1.238 

40 
Andrea Cristina Altamirano Espinosa : 

l 260.400 
TOTAL    



  

  Quito, 21 de marzo de 2012 

  

  

Señor Cy For ( 
: ' TRIGES 

Cristian Eduardo Arteaga Pozo quo 

Presente,- 

De mi consideración: 

Pur Acta de Junta General Extraordinaria Universal, celebrada el 12 de Septiembre de 20:1, Jos 

accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACION, 

decidieron por unanimidad nombrar a Usted LIQUIDADOR SUPLENTE de la Compañía. 

CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN. Jsted reemplazará al Liquidador 

Principal en su ausencia, y será el representante legal subrogante para los fines de liquidación de la 

compañía, 

El 21 de Marzo de 2012, se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, la escritura pública de 

ia, y anticipada de la compañía CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A.    

   

] 
rro 

RIGESIMA DE QUITO , 

A on el numeral cinco de ple 

pe pl chode la toy Notarial gor £E quela foto a 

Nip pe 
as) documento (19) 50! 18! 
«.=-01045) ateo or     , ecedo 45. que ant y 

regentado Anta 

(3341918 oros, A 
LICUIDADOR PRINCIPAL : rade Cevallo 

t Dr. o RIGÉSIMO 
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CO 

ACZPTACIÓN: Hoy, en la fecha constante en el encabezado de este nombramiento, acepto el cargo al 

cual me han asignado y prometo cumplir mis funciones de acuerdo, a, lo o da E 2eóS Scumento 

     

Quito. 
, 

¿a deRegimo y. * bajo el A Registio de - 

O $ mM “ggjombramientos 0 08 da, ” 

Cristian Eduardo Arteagh Pozo A - ito, to A ABRE 
DU al a 2 e PASISTRO MERCANTE. a 

2: 19089597981 NA / A : .: 

., vr. ae 7 Dr Ñubán Enrique Aguirre López 

¿AQUIDADOR SUPLENTE Mercani des e REQISTRADOR MERCANTU, DÉL CANTON QUITO 

  

a compañía se constituyó mediante escritura pública otorgadzáfte el Dr. Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo ¡ 

Quinto del cantón Quito el 12 de noviembre de 2003, la misma que fue Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

cantón Guito el 13 de septiembre de 2011, la misma que tue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 

2 mara Os 2012, 

| 

| Quito, con facha 19 de febrero de 2004. La compañía se disolvió voluntaria y anticipadamente para proceder a su ! 

| liquidación mediante escritura pública otorgada ante el Dr Guido Andrade Cevallos, Notario Trigésimo Encargado del | 

| | 
! |



Luego, por haberse resueito ¡os puntos acoruados, q Presi Tata un 

receso para redactar el acta. A las 16n00, se reinistaja ih y se 

la que es aprobada por unanimidad del cap:tel social. Phra pan: SeBSiMA deta > 

todos los socios asistentes. Firman: Dr. Guido Anérade Cay los | 
MIL !            

ao 
Andrea Altamirano Espinoza Cas VELL IBIMOBILIARIA S.A, 

Socia EN ORIDACIÓN 

sotia 

      Cristian Arteaga P Joa pinoza Arguello 

Presidente de la Compañía Y Gerente General de la Compañila 

Presidente de la Junta o Secretario de la junta 

NOTARIA TRIGESIMA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo 
dieciocho de la ley Notarial DOY FE que la foto copia 
que antecede es fiel corla del documento 
presentado ante mí en... ón. cs útiles 

HASTA AQUÍ LOS MABILIT AMO 
Dr. Guido An de Cevallos go 

Se otorgó ante mi, en f0 de e SHñero esta COPÍA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos 

    

  

lugar y fecha de su otorgamiento. 

  

NOTARIÓ TRIGESIMO DE QUITO     

 



- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía TECNOLOGIAS SAZECUADOR CIA. LTDA. 

otorgada el 19 de Abril de 2005, ante el Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, 

Notario Décimo del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de 

fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de Transición.- Quito, 14 de Enero de 2013.- factura No. 28046.- 

    

  

DR. O JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suple E ) de la Notaría Décima del Cantón Quito



A -Registro Mercantil de Quito AA te ARA AAA 

  

o | 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1910 del 

as e REGISTRO MERCANTIL de primero de agosto del dos mil cinco, a fs, 1657,TOMO, ...... yo 

A 

+. 136, y número: 3511 del REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de octubre del dos mi 
diez, a fs. 3165, Tomo 141, correspondiente a la compañía “CORPOELYDO € 
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